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ALERTA 
Diciembre 2011 

 

 

Efectos  de la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 

noviembre de 2011 sobre las liquidaciones del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras por la construcción de 

instalaciones fotovoltaicas.  

 

Objeto 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 

noviembre de 2011 viene a extender a las 

instalaciones fotovoltaicas la doctrina fijada en la 

sentencia 14 de mayo de 2010, sobre las partidas 

del presupuesto de instalación de un parque 

eólico que pueden incluirse en la base imponible 

del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras.  

 

Sentencia de 14 de mayo de 2010. 
Sector eólico. 

 Esta Sentencia, dictada en un recurso en 

interés de ley, fijo como doctrina que, para 

liquidar el Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras de parques eólicos 

debía incluirse en su base imponible “el coste 

de todos los elementos necesarios para la 

captación de la energía que figuren en el 

proyecto para el que se solicita la licencia de 

obras”.  

 Además de requerirse que los elementos sean 

necesarios para la captación de energía, la 

Sala exige: que éstos sean permanentes (no 

montaje sustituible) y que carezcan de 

singularidad o identidad propia.  

  A pesar de que esta Sentencia no aclara con 

exactitud qué equipos deben incluirse en la 

base imponible del ICIO y cuáles no, muchos 

Ayuntamientos han venido apoyándose en 

esta doctrina para incluir  en sus liquidaciones 

el coste de todos los elementos del parque 

eólico y, en concreto, de los aerogeneradores, 

sin pararse a interpretar el contenido de la 

sentencia ni a justificar que dichos elementos 

reúnen las características establecidas por el 

Tribunal Supremo.   

 

Sentencia de 9 de noviembre de 
2011 

 La interpretación de la sentencia de 14 de 

mayo de 2010 y su aplicación a las 

instalaciones fotovoltaicas provocó que se 

dictasen, por parte de los Tribunales 

Superiores de Justicia, sentencias 

contradictorias. A modo de ejemplo, el 

Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en 

sentencia de 16 de enero de 2011, citando la 

doctrina del Tribunal Supremo, excluye el 

coste de las placas fotovoltaicas de la base 

imponible del ICIO, afirmando que “lo que 

debe tenerse en cuenta para determinar la 

base imponible del ICIO no es el carácter 
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esencial o la funcionalidad de los equipos o 

instalaciones sino la individualidad de estos 

derivada de su producción autónoma y de sus 

propias características.” Y, por lo tanto,  se 

afirma en la sentencia que “las placas, 

módulos o instalaciones de captación y 

transformación de la energía solar aunque 

esenciales para el funcionamiento de esa 

instalación no se confunden sino que se 

diferencian de ella como producto derivado 

de otra actividad con valor propio, 

negociable o intercambiable y no supeditado a 

su instalación.” 

 Ahora, la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Supremo, 

mediante su Sentencia de 9 de noviembre de 

2011 estima que el coste de las placas 

fotovoltaicas sí debe ser incluido en la base 

imponible del ICIO. Con ello, se extiende a 

las instalaciones fotovoltaicas la doctrina que 

ya se venía aplicando a los parques eólicos. 

 En esta sentencia, se realiza una remisión en 

bloque a la de 14 de mayo de 2010, reiterando 

su contenido y extendiéndolo a las 

instalaciones fotovoltaicas, sin aportar nada 

nuevo, que no estuviera en la anterior 

sentencia, ni analizar si estos elementos 

(placas fotovoltaicas) tienen singularidad o 

identidad propias y, por lo tanto, si cumplen o 

no con las características indicadas por el 

propio Tribunal. 

 

Conclusión 

 Mediante esta sentencia se extiende la 

doctrina fijada mediante la sentencia de 14 de 

mayo de 2010 a las instalaciones 

fotovoltaicas, poniendo fin al intento de 

algunos Tribunales Superiores de Justicia de 

limitar la aplicación de dicha doctrina.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si está interesado en obtener información 

adicional sobre el contenido de esta Alerta 

puede ponerse en contacto con Félix 

Plasencia y Javier Torre de Silva en el 

número de teléfono (34) 91 451 93 00 o bien 

mediante email felix.plasencia@cms-asl.com, 

javier.torredesilva@cms-asl.com 

mailto:felix.plasencia@cms-asl.com
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